
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242 

Expediente  319/2020 
AP-314-2020 

IGR 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 15 de Septiembre de 2020, se ha servido 
decretar lo siguiente: 

 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en 
relación al apeo de un ejemplar de Acer negundo con nº de ID 3087 situado en el 

Colegio Público Almotamid (AP-314-2020), que se ha realizado sin autorización 
previa por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 
conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 
ESTADO GENERAL: Árbol antiguamente desmochado, con suplentes inducidos en 
copa de diámetro menor a 4cm, y decaimiento fisiológico irreversible. LESIONES 

GRAVES: Tronco totalmente hueco debido a la grave pudrición de la madera interna 
por hongos xilófagos. Cavidad abierta bajo la cruz principal a través de la que se aprecia 
el escaso grosor de la pared residual (<5cm), insuficiente para garantizar la estabilidad 
estructural del fuste y de la copa. MOTIVO DE APEO: Riesgo no tolerable. Se ha 
procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar maduro de Acer negundo 

situado en el Colegio Público Almotamid, debido a presentar grave pudrición de la 
madera a nivel del tronco y cruz principal, con pérdida total del duramen e insuficiente 
grosor de pared residual para garantizar la integridad estructural. OBSERVACIONES: 
Especie poco longeva que presenta baja capacidad de compartimentación de la 
pudrición. Las lesiones derivadas del antiguo desmoche han favorecido la senescencia 
prematura del ejemplar". 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (314/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable 

1. FECHA:  09/09/20  

2. SITUACIÓN: C.P. Almotamid                                                                      DISTRITO: Sur 

3. ESPECIE: Acer negundo                                                                                  Nº ID: 3087

4. P.C. (cm): 93    ALTURA (m): 8                               ALCORQUE (m): Parterre de terrizo

5. LATITUD DE ACERADO: Patio del colegio. 

6. LESIONES GRAVES: Tronco totalmente hueco debido a la grave pudrición de la 
madera interna por hongos xilófagos. Cavidad abierta bajo la cruz principal a través de 
la que se aprecia el escaso grosor de la pared residual (<5cm), insuficiente para 
garantizar la estabilidad estructural del fuste y de la copa.

7. ESTADO GENERAL: Árbol antiguamente desmochado, con suplentes inducidos en 
copa de diámetro menor a 4cm, y decaimiento fisiológico irreversible.

8. OBSERVACIONES: Especie poco longeva que presenta baja capacidad de 
compartimentación de la pudrición. Las lesiones derivadas del antiguo desmoche han 
favorecido la senescencia prematura del ejemplar,

9. FOTOGRAFÍAS: 
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PLANO SITUACIÓN: 


